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ANEXO XVIII 

DECLARACION RESPONSABLE DE LA APORTACIÓN DEL PLAN ALTERNATIVO PARA 

SITUACIONES EXTRAORDINARIAS 

(Suministro de Víveres para elaboración de dietas, alimentos extraordinarios y menaje, así 

como Servicios Complementarios) 

(INCLUIR EN EL SOBRE NÚMERO 3: CRITERIOS DE EVALUACIÓN AUTOMÁTICA) 

Declaración que deberán cumplimentar los licitadores con respecto a la presentación del Plan 

Alternativo para situaciones de emergencias, conforme a lo establecido en el apartado 2.2. del 

Pliego de Prescripciones Técnicas. Se acompañará a este documento con el citado Plan. 

D._____________________________________________DNI ___________________ como 
representante de la empresa: 

__________________________________________________________ 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el criterio evaluable automáticamente, número 2, y 

cuyo tenor literal es “Plan alternativo para situaciones extraordinarias, de 0 ó 5 puntos, que 

debe ser incluido en el sobre número 4”, se acompaña al presente anexo dicho plan alternativo. 

2. Que se compromete a llevar a cabo lo dispuesto en el citado Plan alternativo, para el caso de 

ser necesario, durante el período de ejecución del contrato, en su caso. 

3. Que el presente Plan Alternativo, no contradice ninguno de los apartados señalados en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Pliego de Prescripciones Técnicas así como 

demás documentación obrante en el expediente. 

(Señalar con una “X” donde proceda)  

 Aporta plan alternativo para situaciones extraordinarias, que contiene los requerimientos: 

 menús alternativos para cada ingesta y tipo de dieta  

 composición y características del menú de emergencia propuesto.  

previsión, compromiso y composición de un menú que no necesite elaboración para 

ser distribuido a todos los pacientes de los centros durante, al menos, 36 horas. 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posibilidad de elaborar los menús en instalaciones externas y su transporte y 
servicio a los centros, con una distancia inferior a 1 hora desde el centro de elaboración 

propuesto  

 No Aporta plan alternativo para situaciones extraordinarias.  

 

FDO.: 


